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JN2.                      CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD  

 SABANALARGA-ATLANTICO. 

 

Palacio de Justicia: Calle 19 No. 18-47 Primer Piso  

Telefax: (95) 8781838 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: j03prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 314 324 6863; Twitter: @j03prmpals_larg 

Sabanalarga – Atlántico. Colombia. 

 

Sabanalarga, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: 08-638-40-89-003-2019-00196-00. 

PROCESO: VERBAL–ACCION REIVINDICATORIA DE DOMINIO. 

DEMANDANTE: AURELIO RAFAEL MUÑOZ HERNADEZ. 

DEMANDADA: LUZ INES PIEDRAHITA DE SOTO. 

 

ASUNTO: 

 

Procede el Juzgado a señalar fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA DE 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO dentro del PROCESO VERBAL DE ACCION 

REIVINDICATORIA DE DOMINIO en referencia. 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 

 

El presente PROCESO VERBAL DE ACCION REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

promovido a través de apoderado judicial por el señor AURELIO RAFAEL MUÑOZ 

HERNADEZ, contra la señora LUZ INES PIEDRAHITA DE SOTO, se arrima al Despacho 

en la fecha por secretaria, advirtiéndose que se encuentra pendiente dar continuidad a la 

audiencia de Instrucción y juzgamiento de que trata el Artículo 373 de C.G.P. 

 

Pues bien, en aras de darle el impulso procesal pertinente al proceso en referencia, el 

Despacho dispondrá señalar fecha y hora para la práctica de la audiencia diferida.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

RESUELVE: 

UNICO: CONVOQUESE a los sujetos procesales y sus apoderados judiciales, para efecto 

de celebrar la AUDIENCIA DE INSTRUCCCION Y JUZGAMIENTO de que trata el artículo 

373 del Código General del Proceso, dentro del presente PROCESO VERBAL DE ACCION 

REIVINDICATORIO DE DOMINIO promovido a través de apoderado judicial por el señor 

AURELIO RAFAEL MUÑOZ HERNADEZ, contra la señora LUZ INES PIEDRAHITA DE 

SOTO. Audiencia que se desarrollará de manera virtual, por medio de la aplicación 

móvil “LIFESIZECLOUD”, en la fecha del veintidós (22) febrero de dos mil veintitrés (2023), 

a las 9:30 a.m.; con la advertencia que su asistencia es obligatoria a la audiencia, so pena 

de dar aplicación a lo dispuesto en los artículos 43 numeral 5° y 372 numeral 2º inciso 2º 

del C.G.P.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

ROSA A. ROSANIA RODRIGUEZ 

La Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal Oralidad de Sabanalarga 

(Atlántico) 

 
Sabanalarga, 16 de noviembre de 2022 
Notificado por estado N.º 155 
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